
PUNTA ARENAS, Agosto 12 de 2009 

NUM. 2':f?83 I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	 E-mail.de10 de Agosto de 2009, de la Dirección de Administración y Finanzas, remitiendo Solicitud de 

Decreto de Baja N°131 de la Unidad de Inventarios; (Antecedente N°4765) 

./ 	 E-mail.de11 de Agosto de 2009, de la Administración Municipal; 

./ Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero de 2009 y 992 de 31 de Marzo de 2009.; 1642 Y 1643 de 30 

de Septiembre de 2004; 

D E C R E T O: 

DESE DE BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, la especie que a continuación se 
detalla, destinada a LA ADMINISTRACION MUNICIPAL: 

01 SILLA FIJA DE MADERA TIPO SILLON, TAPIZADA EN GENERO COLOR CAFE., INVENTARIO 5691. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVI=§l.i--- 

MAURICIO TOR S BARRíA 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

MTB/CCKlpva.
DISTRI BUCIÓN: 

- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Unidad de Inventarios 
- Dirección de Control 
- O.I.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.

Punta Arenas Capital de la Patagonia Chilena 


